
AUTORIZA USO DE V¡A PUBLICA QUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA.

RESOLUCIóN EXENTA NO 779I2OLI.

aRICA, 20 de octubre de 2011.

VISTO: La Ley No 18.059; los artículos 107
y 161 del D,F.L. N" 1, de 2007, de Just¡c¡a y Transportes, que "F¡ja texta refundído,
coordinado y s¡stematízado de la Ley de Tráns¡ta"; el Decreto Supremo No 83, de 1985
y sus rñodif icaciones y las Resoluciones Nos, 59, de 1985 y 39, de 1992, ambas del
Ministerio de Transpoftes y Telecomun¡cacioñes; Solicitud del D¡rector de la Rad¡o
Puerta Norte, conten¡da en solicitud de fecha 20 de octubre de 2011; y demás
normativa apl¡cable.

CONSIDERANDOT

1. Que med¡ante so¡icitud del D¡rector de
Ia Radio Puerta Norte, citada en el Visto, se solicita uso de vía públíca de circu¡ación de
vehículos motorizados en cal¡es Codpa con Belén y Pachama con Lauca, de la cuidad de
Ar¡ca, para efectua¡ actividad denominada "Cierre Campaña de la Cumbre de la
Cand¡data Re¡na Guachaca de Radio Puerta Norte", desde las 19:00 horas hasta las
24:00 del día Jueves 20 de octubre de 2011.

2" Que en consecuencia, existe un caso
cal¡f¡cado en los térñinos del artículo 161 del DFL No 1de 2007, de lusticia y
Transportes, citado en V¡sto, para disponer la medída que se establece en el presente
acto adrnin¡strativo.

RESUELVO:

1. Autorizase el uso total de vía pública
de c¡rcu¡ac¡ón de vehículos motor¡zados en calles Codpa con Beléñ y Pachama con
Lauca, de Ja cuidad de Arica, para efectuar act¡vidad denominada "Cierre Campaña de
la Cumbre de la Cand¡data Re¡na Guachaca de Rad¡o Puerta Norte", desde las 19:00
horas hasta las 24100 del día Jueves 20 de octubre de 2011.

2. CaÉbineros de Chile, ¡nspectores
munícípales e ¡nspectores del M¡n¡sterio de Transportes y Telecomuñ¡caciones, son
encargados de fiscalizar el estricto de la med¡da dísouesta Dor este
acto. de conform¡dad a Io d¡so No1, del Min¡ster¡o de Transportes y
Telecomunicaciones, Ley de

Y COMUNIQUESE.

TOSE EMI CEPEDA
SECRETARIO REGIONAL MINISÍERIAL
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